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VISTO: El Informe Nº 067-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, con Reg. Doc. Nº 

3050812 y Reg. Exp. Nº 2223463; el Informe Nº 190-2024/GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL; la Carta N° 
003-2024/CC/RC-yag; la Carta Nº 048-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL; el Informe Nº 010-
2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL-jcb; el Informe Nº 05-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR
ORSyL/JME-Monitor; la Carta Nº 001-2024/PLV-SO; la Carta Nº 021-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR
ORSyL; la Carta Nº 002-2024/ CC/RC-yag; la Carta Nº 717-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL; el 
Informe Nº lQQ..2023/GOB BEG HVCA./GGB O:RSyl. jcb; el lafe?me Nº 467 
2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/YBLS-Monitor; la Carta Nº 066-2023/RPLV-SO; la Carta Nº 032-
2023/CC/RC-yag y la Liquidación de Contrato de Obra - IOARR: "Construcción de Ambiente pan 
Comedor; en el(la) IE Leoncio Prado Gutiérrez - Acoria en la Localidad Huanaspampa, Distrito De Acoria, 
Provincia Huancavelica, Departamento Huancavelica"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Articulo Único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Ley de Contrataciones del Estado Nº 30225 y su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, modificado por Decreto Supremo Nº 377-2019-EF, Decreto Supremo 
Nº 168-2020-EF y Decreto Supremo Nº 234-2022-EF, establece en su Aróculo 209°. - Liquidación del 

i¡3.c,10Hh - ~ . Contrato de Obra, lo siguiente; ''Artimlo 209. Liquidación del Contrato de Obra: 209.1. El contratúta pmenta la 
'# V'b :;.);.. liquidación debidamente sustentada ron la dommentación y cálculos detallados, dentro de un plaZfJ de menta (60) dím o el 
J 

1 
. ~ equivalente a 11n décimo (1 / 10) tkl plaZfJ vigente de ejecución de la obra, el que multe mayor, contado desde el día siguiente de 

~ ng.~spr _ nez A la rectpción de la obra, de consentida la resoÍlll:ión del contrato de obra o de q11e la última controversia ~a Jido resuelta y 
~ 4oiREC OR,;,j(, con1entida. Dentro de lo1 .retenta (60) día.ro el eq11ivalente a un déamo (1 / 10) del plaZfJ vigente de ejemr:ión de la obra, el q11e 

fy,,:,, · multe f1l'!JOr, rontado desde el día siguiente de la recepciótt de la obra o de consentida la molución del contrato de obra, el iruper:tor 
o sllj)ervi.ror presenta a la Entidad ms propios cákulos, exr:/11_Jendo aquellos que se encuentran sometido! a un medio de .robtción 
de controversias,· 209.2. Dentro del plaZfJ de menta (60) dfas de reciblda la liquidadón forrmdada por el r:ontratirta la Entidad 
se pronuncia ron cálculos detallado1,ya sea aprobando, obmvando, o elaborando otra, nonjicando al contratista para que este se 
prommcie dentro de los quince (15) días si¡,Hiente1; 209.3. En caso el contratista no pmente la liquidación en el plaZfJ previsto, 
la Enlídad ordena al .tllj>mlÚor o irupector la elaboración de la liquidación debidamente SHS/entada en el plaZfJ previsto en el 
numeral 209.1, mndo lo1 ga.rto.r a ca,¡,o del contratista. La Entidad notifica la liquidación al rontratista para que éite 1e 
pronuncie dentro de lo1 quince (15) día.r .riguiente1; 209.4. La liquidación queda crmJentida o aprobada, .regtín corntponda, 
ct1ando, practicada por una de las partes, no eJ obm-vada por la otra dentro del plaZfJ utableci.do; 209.5. Cuando una de las 
P'!.. observe la liquidación pre.rentada por la otra, '11/a u pronuncia dentro de los q11ina (15) dla1 de haber recibido la 

tZ!.~~t ,~:-íobmvaaón; tk no haarkJ, se ron.ridera aprobada o con1entida, 1egú11 comtponda, la liqmdació11 con Ja.r observaaonu fomt11iada.r; 
209.6. En el ca.ro que 1111a de las partes no tXOja /aJ obmvacione¡ formuladas por la otra, aquella k, manijiuta por escrito dentro 

~~~~G.~Jt. I pla~ previsto en el n11meral anterior. En tal supuesto, la parte que no =ge Jas ob1eroacione110/icita, dmtro del plaZfJ previsto 
· is/J1i en la~' el sometimiento de esta controversia a conciliación y/ o arbitraje, vencido el plaZfJ se considera comen/ida o aprobada, 
~ 1eg,ín a,rw.tponda, la liquidaaón con las obmvaaones .formulada1; 209. 7. Toda ditmpancia respecto a la liqmdación, incÍll.!O 

Ja.r crmtrolltr1ia.r rrlativa.r a 111 consentimiento o al inC11mplimúnto de los pa!fJJ que resulten de la mitma, re n111elve según las 
disporicionu miJtaJ para la 1olución de controversiat utabktidaJ m la Ley y e1t et &g/am111fQ1 nn p,rjuiao dtl ((Jbro de la 
parte no controvertida,· 209.8. La liqllidación de obra contratada bajo C11a/q11ier .rittema de contratación se pra&ti&a con los prrcio.r 
unitarios, gastos generalu y utilidad oftrtadoJ y, de ser el ca.ro, hs aprobados durante la ejecución del contrato; 209.9. No se 
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proade a la liq11idatión mientras exi!tan controver.rias pendiente.r tk molver'; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 055-2020-GOB.REG-HVCA/GRI, de 
fecha 10 de junio del 2020, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión de Optimización, de 
Ampliación Marginal de Rehabilitación y de Reposición IOARR: "Construcción de Ambiente para Comedor; 
en el(la) IE Leoncio Prado Gutiéttez - Acoria en la Localidad Huanaspampa, Distrito De Acoria, Provincia 
Huancavelica, Departamento Huancavelica" con Código Único de Inversión Nº 2453452, con un 
presupuesto total de S/ 549,801.47 (QWll.1.entos Cuarenta y Nuve Mil Ochocrentos Uno con 4/JIO0 Soles), 
por la modalidad de administración presupuestaria indirecta - contrata en un plazo de 60 días calendarios. 
Posterior a ello, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 081-2022-GOB.REG-HVCA/GRI, de fecha 18 
de julio del 2022, se aprueba la actualización de costos y presupuestos del expediente Técnico del IOARR 

¡~ mencionado, con un presupuesto de S/ 709,136.47 (Setecientos Nueve Mil Ciento Treinta y Seis con 47 / 100 
~ ~ ""º~ Soles), por la misma modalidad de ejecución y plazo detallado en la resolución primigenia; 

/ ...••. , . ..... ,:,,~ Que, con fecha 20 de diciembre del 2022, se suscribe el Contrato Nº 106-2022/ ORA, 
\\~ lng. ~u o; 

0
urillo? derivado del procedimiento de la Adjudicación Simplificada Nº 105-2022-GOB.REG.HVCA/ CSO - primera '~,¡¿

1
, , ~ . • t}! convocatoria, suscrito entre ~ Gobierno Regional ~e Huancavelica y Consor~o Constructores (~tegradas 

~ - ' por las empresas: Yan Contratistas E .I.R.L., e Iogerueros, Consultores y Contratlstas Generales Celiz SA.C.), 
con el objeto de ejecutar d proyecto de IOARR: "Construcción de Ambiente para Comedor; en el(la) IE 
Leoncio Prado Gutiérrez - Acoria en la Localidad Huanaspampa, Distrito De Acoria, Provincia Huancavelica, 
Departamento Huancavelica", por el importe de S/ 569,791.74 (Quinientos Sesenta y Nueve Mil 
Setecientos Noventa y Uno con 74/100 Soles), incluido el costo de la ejecución de obra, todos los tributos, 

. seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación 
u J "-t~ rigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación 

\ teria del presente contrato y con un plazo de ejecución de sesenta (60) días calendarios; contrato que fue 
~ /;r1•fomnet ':' 'tido bajo el ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada por Ley Nº 30225, 
~q.º R~~~R ÍJ. odificada mediante Decreto Legislativo Nº 1341 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-

, .~ 2018-EF; 

Que, con fecha 30 de diciembre del 2022, suscriben Acta de Inicio de Obra, con presencia 
por parte de la entidad: Director Regional de Supervisión y Liquidación y Supervisor de Obra; por parte del 
Contratista: Representante Común y Residente de Obra; 

Que, en el desarrollo de la ejecución de obra, se dieron las siguientes suspensiones de 
plazo: con Acta de Acuerdo de Suspensión de Plazo de Ejecución de Obra Nº 01, suscribiendo la Adenda 
Nº 001-2023/ORA por un espacio de 50 días calendarios; Acta de Acuerdo de Suspensión de Plazo de 
Ejecución de Obra Nº 02, suscribiendo la Adenda Nº 002-2023/ ORA por un espacio de 52 días calendarios; 
y Acta de Acuerdo de Suspensión de Plazo de Ejecución de Obra Nº 03, suscribiendo la Adenda Nº 003-

23/ ORA por un espacio de 15 días calendarios; en consecuencia fecha de culminación de obra es el 24 de 
junio del 2023; 

Que, con fecha 26 de junio del 2023, suscriben Acta de Culminación de Obra, señalando 
en el primer término, que con Asiento Nº 82 del Residente de Obra, de fecha 24 de junio del 2023, comunica 
al Supervisor de Obra la culminación de la ejecución de partidas según los planos, especificaciones técnicas 
del Expediente Técnico aprobado; estando presente el Supei:visor de Obra, Residente de Obra y 
Representante Común de la empresa que ejecutó la Obra; 

- Que;-mediancc-R.csolución Gerencial Regional Nº-082=2023/ GOB.REG-HCA/ GRI, de 
fecha 07 de agosto del 2023, se conforma la Comisión de Recepción de Obra, intcgtado por: Arq. Yan 
Benjamín Laurente Soriano - Presidente; Ing. Pavel Aldo Yupari Anyaipoma - Primer Miembro; Ing. Evcr 
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Zanabria Pari (UGEL- HVCA) - Segundo Miembro; y el Ing. Rocío Del Pilar Limaymanta Velásquez; 

Que, con fecha 25 de agosto del 2023, la comisión de recepción de obra suscriben Acta 
de Pliego de Observaciones, en ello señalan que, al ténnino de la verificación de los trabajos ejecutados, la 
comisión ha constatado y determinado que la obra se encuentra con observaciones; 

Que, luego de haber subsanado las observaciones detcnninadas en la ejecución de la obra, 
con fecha 19 de setiembre del 2023, la comisión de recepción de obra suscribe Acta de Recepción de Obra, 
señalando la obra se encuentra OPERATIVA y CONFORME; 

Que, en cumplimiento del Reglamento de le Ley 30225, Ley de Contrataciones del 
~ N , Estado, mediante Carta Nº 032-2023/ CC/ RC-yag, de fecha de recepción el 17 de noviembre del 2022, la 

~
;r "v. 8~•<1/~ representante común del Consorcio Constructores, presta Liquidación de Contrato de Obra Nº 106-
" % 022/ ORA· ~ , ····· .. ,,, 

~ lng. ~ · . ·,¡~ñj¡~• ff Que, mediante Carta Nº 653-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 01 de 
'{J:,;,~~i ' .,. :,: diciembre del 2023, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, solicita pronunciamiento 

·~·t:2 ./fo a Liquidación de Contrato de Obra Nº 106-2022/ ORA, al Supervisor de obra; 

Que, al respecto, mediante Carta Nº 066-2023/ RPLV-SO, de fecha 13 de diciembre del 
2023, suscrito por Supervisor de Obra, remite pronunciamiento a la Liquidación de Contrato de Obra Nº 
106-2022/ ORA y cálculos de reajuste realizados por la supervisión; 

Que, luego de evaluación técnica por parte de la entidad, mediante Informe Nº 467-
2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/ YBLS-Monitor, de fecha 20 de diciembre del 2023, el Monitor de 
Obra, concluye los siguientes: 5.1. Se ronclttJe que en roncordancia al ACTA DE RECEPOÓN DE OBRA 
realizado por el comité dt recepcwn de obra designado por la entidad ron fecha O 7 de agosto del 2023 se determina que el awnce 
fisiro nuvnocido por la entidad a!citntk a 11n 100.00% equivaknte al monto dt S/. 569,791.74, en tal sentido la prmnte 
liquidatión 1e realizj en.fondón a dicha infomumón ronfenida en el acta de recepción de obra. 5.2. Se concbfye que existe una 
retención realizada al contratilta por crmapto de garantía de fiel e11mpli111iento equivalente al 10% dtl mon/rJ crmtractual dicha 
rttención asáendt a S/. 56,979.17 sole1 y comsponde Jer dt1111elta a la finalizadón dt/ contrato, de conformidad al arlfmlo 149 
del RLCEy a la clá1t111la 1éti111a: Garantías del contrato N° 106-2022/0RA 5.3. Hecho la reviJión de la doCll!llenlación 
pmentada por el contratilta y el s,peni.ror dt obra, y habiendo realizado /01 cálcu/os propio! dt la entidad se determina que 
prot:Úicto tk la liqllidació11 se tiene 1111 saldo a fawr dd contratúta por el monto de S/. 4,275.82 so/u el cual involucra 111011/01 
tale1 como: m:yu1te de precior por fórmula polinómica. 5.4. En romplimiento de lo establecido en el 1111111eral 209.2 dtl artíC11/o 
209 del RLCE re concÍl!Jt tJile la liquidación presentada por el contrati1la se encu111tra observada tanto en &álculo1 como 
observaaones dt cardder tÍoC11111entario, di.chas obmvacioneJ se encuentran detalladaJ en la semón 4.4 del presente informe _y los 
cálculos 1e enC11entran dt1crito1 en el rm,men d8 la liqmdación adicionalmente 1e ar!Juntan /o1 cálculos detallados al pnm,te 
i orme, por lo q11e se debe notificar al contratista Jo versado en el presente informe dentro del plazo 
establecido en la normativa vigente a fin de evitar el consentimiento de la presente liquidación de 
contrato de ejecución de obra-, 

Que, del mismo modo, mediante Infonne Nº 100-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR
ORSyL-jcb, de fecha 27 de diciembre del 2023, el Especialista en liquidación Financiera, concluye que 1a 
Liquidación de contrato de obra del proyecto en mención, cuenta con obse.cvaciones financieras; 

Que, mediante Nº 717-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 29 de 
diciembre del 2022, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, comunica que la Liquidación de 
Conttato de Obra Nº 106-2022/ ORA, ~e encuentra observado técnica y, financieramente; 

Que, al respecto, mediante Carta Nº 002-2024/CC/ RC-yag, de fecha 17 de enero del 
2024, el representante común de Consorcio Constructores, presenta subsanación de la Liquidación de 

3 

2024 



COBll!'JIHO REGIONAi. 
BVA.NCA.VELICA 

~~~.✓. 

~s

. -.,~a¡, 
r.E\Eic 

ti . 2024 .-

2 8 FEB 2024 
Contrato en mención; 

Que, en esa misma linea, mediante Carta Nº 001-2024/RPLV-SO, de fecha 25 de enero 
del 2024, el Supervisor de Obra remite pronunciamiento a la subsanación de observaciones de la Liquidación 
de Contrato de Obra Nº 106-2022/ORA y cálculos de reajuste realizados por la supervisión; 

Que, al respecto, mediante Informe Nº 05-2024/GOB.REG.HVCA/GGR
ORS L .ME-Monito de ech 2 
entre otras lo siguiente: 5.1. Se crmcl,ge q11e en concordancia a/ACTA DE RECEPGÓN DE OBRA realizado por 

·: flf el comiti de reapción de obra dengnado por la entidad ron fecha 07 de alf).tto del 2023 .te dettrmina que el avan&t faico ret:onoa"do 

~ 
1 

íj. 8º ,s,~ la entidad (l.tatnde a 11n 100.00% equivalente al monto de S/. 569,791.74, en tal sentído la pmente liqmdacwn se realiz.ó 
ffg¡~ "' fanción a dicha injoT111ación contenida en el acta de rectpción de obra. 5.2. Se conch!Je que existe una r,tención naliz.ada al 
lt~ ¡;,g·v .t ~1~;iüo' ~ ntrati.tta por conapto de garantía de fi,l c,¡mp/imiento equivakn/8 al 10% del monto contracflla~ dicha rete11dún (l.tae1tde a 
\ .<\~ ' án / /. 56,979. 17 soksy rormponde ser de1111elto a lafinaliz.adó11 del contrato, de co,iformidad al artículo 149 delRLCEy a la 
~~. '-l~":¡;,;; cláusula rétima: Garantí(l.t del crmtrato N° 196-2022/ORA 5.3. Hecho la rwisión de la do&11mentaaón pmentaáa por el 

contratúta y el mpe,vi.tor de obra, y habieltdo realizado los cálculos propios de la entidad se determina que producto de la 
liquidación se ti8ne un rakbJ o favor del contratúta por el monto de S/. 21,805.29 soles el cual involucra montos tales como: 
ret!i11.tte de precios por jóf11111la polinómica, precisando que existe diferencia frente al sakbJ a favor determinado por el contratúla 
por lo cual previa a la aprobación vía acto re.ro/util)(J se deberá notificar al contratista dentro del plazo establecido en el n11111eral 
209.S. del artículo 209 del RLCE el cual vence el 01 de febrero del 2024, bt!io responsabilidad. 5.4. Se recomienda derivar la 
pmente liquidación al área de liquidaciones de la Oficina Regional· de S upervirión y Liquidación a fin de q11e se realia la 
evaluación financiera. 5.5. Se presenta el .riguiente cuadro como m11men del análisis realizado a la liquidación presentada por el ., ¡ CONSORO0 CONSTRUCTORES ( .. .); 

<.j 

.,: que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 010-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR-
ORSyL-jcb, de fecha 30 de enero del 2024, el Especialista en Liquidación Financien, concluye que la 
Liquidación de Contrato de Obra en mención, no cuenta con observaciones financieras; 

Que, mediante Carta Nº 048-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 31 de 
enero del 2024, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, solicita pronunciamiento al 
monto de la liquidación de Contrato de Obra Nº 106-2022/ORA, al representante común del Consorcio 
Constructores; 

Que, al respecto, mediante Carta Nº 003-2024/CC/ RC-yag, de fecha 02 de febrero del 
2024, la representante común del Consorcio Constructores, presenta el pronunciamiento de aceptación al 
monto de la liquidación de contrato de obra calculado por parte de la entidad; 

Que, en ese contexto, mediante Infonne Nº 190-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR
RSyL, de fecha 06 de febrero del 2024, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 

concluye los siguientes: Habúndo Revi.tado y evaluado s, concltfle que la presente Uquidaaon de contrato N° 106-
2022/ORA, de la gicucwn de la obra: "CONS1R.UCOÓN DE AMBIENTE PARA COMEDOR,· EN EL (LA) 
I.E LEONOO PRADO GUTIERREZ -ACORIA EN LA LOCALIDAD HUANASPAMPA, DIS1RITO 
DE AC0RIA, PR0VINOA HU.ANCAVEUCA. DEPARTAMENTO DE HUANCAVEUCA'; se 
encuentra APROBADADA TECNICA Y FINANOERAMENfE y PROCEDE pora APROBACTON vía 
ACTO RESOH.nIVO, donde el nuevo monto del contrato de Ejecución es por S/ 591,597.03 roles. Se condl!Je que 110 se 
tiene penalidades aplicadas ni por aplicar al contrato N° 106-2022 / ORA. Hecho la revisión de la documentación pre.rentada 
por el mnlratúta y el mpen,i.tor de obra .te determina q11t producfQ de la Liquidación de ContrafQ N° 106-2022/ ORA, se 
linte 11n raldo a /111-'0r del rontratúta por la mmtr de S / 21,805:29 mlu,---,,,011to q11einl)(J/u,:ra-,/ l?t!Ífl'lf~ de pmün--po,jórmula 
polinómica. Se conc~e que exi.tü 111111 ntendón realizado al conlratúta por concepto de garantía de fiel cw,rp/imienfQ equivalente 
al 10% del monto co111nut1111L Asimismo, recomienda aprobar vía acto resolutivo la Liquidación de Contrato de 
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Obra en mención, por el monto determinado y la conclusión del referido informe, confotme al siguiente 
detalle: 

GENERALIDADES: 

ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO EJECUfADO BAJO LA. MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN INDIRECTA (CONTRATA): 

·" 
EL (LA) IE LEONCIO PRADO GUTIERREZ - ACORIA EN 
LA LOCALIDAD HUANASPAMPA, DISTRITO DE ACORIA, 
PROVINCIA HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA" 

CODIGO UNICO DE INVERSIONES 
UBICACIÓN 
LUGAR 
DISTRITO 
PROVINCIA 
REGIÓN 

DATOS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO: 

Resolución de Aprob. Exped Técnico 
Res.de AprobActua.Cost.Exp.Tec 
Presupuesto aprobado 
Modalidad de "Ejecución 
Unidad Ejecutora 
Plazo de Ejecución 

E LA EJECUCIÓN DE OBRA: 

: 2453452 

: HUANASPAMPA 
:ACORIA 
: HUANCAVELICA 
: HUANCAVELICA 

: R.G.R.Nº0SS-2020-GOB.REG-HVCA/GRI (10/ 06/ 20) 
: R.G.R.Nº081-2022-GOB.REG-HVCA/GRI(18/07 / 22) 

: S/. 709,136.47 Soles 
: Administración Indirecta (Contrata) 

: Gobierno Regional de Huancavelica 
: 60 días calendarios(02 m eses) 

Proceso de Selección 
Contrato de Ejecución 
Contratista 

: AS Nº 105-2022-GOB.REG .HVCA/CSO-Primera Convocatoria. 
: Contrato Nº 106-2022/ORA 
: CONSORCIO CONSTRUCTORES 

Integrantes : Empresa YANG CONTRATISTAS E.I.R.L. (80% de participación 
Ingenieros, Consultores y Contratistas Generales CELIZ SA.C. (20%) 
de participación. 

Representante Común : Sra. YAHAIDAALFARO GONZALES 
Sistema de Contratación : A Swna Alzada 
Monto de Contrato de Ejecución : S/ 569,791.74 Soles 
Garantía de Fiel Cumplimiento : A través del REMYPE, el contratista solicita y autoriza a la entidad 
la :retención del 10% del monto total del contrato en merito al artículo 149 del R.L.C.E ., plasmada en la 
cláusula séptima del contrato Nº 106-2022/ORA. 
Adelanto Directo (10%) : S/. 0.00 
Adelanto de Materiales (20 %) : S/. 0.00 
Plazo de Ejecución : 60 días calendarios (02 meses). 
Fecha de Entrega de Teueno : 27 de diciembre del 2022 
Fecha de Inicio de O bra : 30 de diciembre del 2022 
Fecha de Culminación Prog. Obra : 27 de febrero del 2023 
Suspensión de plazo Nº 01 : 01 de enero del 2023 (presencia de roca fija) 
Tiempo de Suspensión de Plazo : 50 días calendarios 
Fecha de Reinicio de Obra : 20 de febrero del 2023 
Fecha de Culminación Reprog. : 18 de abril del 2023 
Suspensión dei:,b.zo Nª 02 : '201:le febrc-ro del '2023 (Imcipimcione-s pluviales) 
Tiempo de Suspensión de Plazo : 52 días calendarios 
Fecha de Reinicio de Obra : 13 de abril del 2023 
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Fecha de Culminación Reprog. : 09 de junio del 2023 
Suspensión de plazo Nº 03 : 01 de junio del 2023 (ausencia de supervisor) 
Tiempo de Suspensión de Plazo : 15 días calendarios 
Fecha de Reinicio de Obra : 16 de junio del 2023 
Fecha de Culminación Reprog. : 24 de junio del 2023 
Fecha de Culminación Re~ de Obra: 24 de junio del 2023 
DEL SUPER,VISOR DE OBRA: 

· Comultor de la supervisión 
Monto Contractual 
~o~adepago 
Para la supervisión de la ejecución 
Para la liquidación de obra 
Supervisor de Obra 
Plazo de ejecución del contrato 

: Sr. Roció Del Pilar Llrnaymanta Velásquez 
: S/ 19,300.00 Soles 

: 85% del monto (Suma. Alzada) 
: 15% del monto (Suma. Alzada) 
: Ing. Roció Del Pilar Llmaymanta Velásquez 

Supervisión de ejecución de obra : 60 días calendarios (02 meses) 
Liquidación de obra : 60 días calendarios (02 meses) 

DEL PROFESIONAL PROPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

Residente de Obra Nº 01: lng. Hoover Huerta Dextrc, CIP Nº82199 (30/ 12/ 2023 - 15/ 03/ 2023) 
Residente de Obm Nº 02: Ing. Jhon Cesar Valencia Mamani, CIP Nº241229 (15/ 03/ 2023 - a la fecha) 

PENALIDADES 

Evaluando el acervo documentarlo se constató que durante la ejecución de la obm en la cual se reportaron 04 
valorizaciones del eiq,ediente principal, no se cuenta con penalidades registradas ni aplicadas al contratista en 
virtud a Jo informado por la supervisión en estricto cumplimiento de sus obligaciones contractuales, 
adicionalmente se precisa que para el presente proceso de liquidación no se evidencian causales de penalidad 
aplicables al contr.i.tista. 

REAJUSTES 

De los cálculos realizados utilizando las fórmulas polinómicas del expediente técnico para el reajuste de precios 
se tiene lo siguiente: 

DE LOS REAJUSTES DE PRECIOS DEL EXPEDIENTE PRINCIPAL: 

- - • - . . • - ~M·O-·NT· ·-0:oV."iAL>·E·~RE-=AS-JUTBST.POE- ·ii,F~~~~l~~~D~~~~~ ,.- - ~JU~ E 
. COMPONENTE ! · 1 • A.O. ' A.M. ! FINAL INC. IGV. . 

¡ ESrRUcr!J~ ~- --·----L st.~~1,s16.32 _:__ sJ. 9,t94.§J __ :_ _______ §L<>.:.OQ t _ _ ~¿. o.oo 7 s1. 9,19~.67 : 
¡ _ _t,.1!,QU_ITECTU~-- . • . .! -~l-. !??,~?~:3_~_; __ §!.: !1'9.~-43 __ ¡ ______ __ §L9.:.0Q.L __ ___ _?l.,Q . .<1_0 j__ ____ S/. 11,029.~3 i 
¡_ INST. SANITARIAS ___ _ l._ S/ . 19,249.98 L .. S/ . 1,581.19 .L_ __ ____ S/. 0.00 .L -·-· S/ ._0.00 L ..... S/ . 1,581.19 . : 
i INST. ELECTRICAS i S/ . 30,025.49 i S/. 0.00 ; S/ . 0.00 i S/. 0.00 i S/ . 0.00 : 
i EQÜIPAMIENTO E -- • -·- -·- · · - - -·-···-·- - -·· - -- - -· - r- ·-···--•-·-·-¡···- -·-···-·-•- - -
¡ IMPLEMENTACIÓN , ! ¡ 
i DE MATERIALES DE , S/ . 42,051.56 ; S/. 0.00 , S/ . 0.00 ¡ S/. 0.00 i S/. 0.00 : 
i SEÑALIZACIÓN Y ! , i , , 
1 SEGURIDAD ! ' ! • 
1- - - - - - ---·- - •. - - - - 1-- -- -- - - -- - - --•--<I- -- --- ----- J. ------ - · -·--·-'--·-· - -· 
i ________ TOTAL ____ i . S/. 548,818.74 i __ _ S/. 21,805.29 ¡ ______ S/ . 0.00 _ i ____ __ S/,_0.00 i ______ S/, 21,805.29 _i 

CARACTERÍSTICAS PRESUPUESTALES FINANCIERAS. 

En.d informe-de-la refetencia d) y e), se indica que se ha revisado y evaluado la ejecución fisics, pcesupucstal y 
financiera del contrato Nº 106-2022/ORA. 
Presentado un resumen de los pagos realizados de la empresa CONSORCIO CONSTRUCTORES. Siendo de 
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la siguiente forma: 
l B f t.B .!024 

Descripción Autorizado Pagado Diferencia 
Monto de contrato principal 

1 Valorizaciones del Contrato Principal 548,818.74 548,818.74 0.00 

2 Penalidades de valorizaciones 0.00 0.00 0.00 

3 Gastos por Implementación Phn COVID-19 20,973.00 20,973.00 0.00 -
L. 4 J\<le,anto Utrecto u.w o.uu u.uu 

5 Adelanto de Matem.lcs 0.00 0.00 0.00 
~~~ 6 De los reajustes 21,805.29 0.00 21,805.29 

~.. ~ f ~ e·~ 
~ ••••• ••••••••• ~ 1 

7 Deducción de adelanto directo 0.00 0.00 0.00 

8 Deducción de adelanto de materi.aJes 0.00 0.00 0.00 ..,, !ng. Mur~lo ~ 
,.. , 'llán ,..: 
/f.~. ~ ., .. ~,.·, .:.1 -

TOTAL 591,597.03 569,791.74 21,805.29 
SaJdo a favor del contratista 21,805.29 

, o Que, en ese contexto tecruco nonnatlvo, en cumplimiento del articulo 209 del Texto 
Único ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 334-2018-EF, corresponde aprobar la Liquidación de Contrato de Obra N º 106-2022/ ORA; por lo que 
se emite el presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado; 

,~ Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de 
"'i Administración, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaria General; 

,r,cz ~ En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del articulo 28° del Reglamento 
, uR J de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por Ordenanza Regional Nº 
-,se:'~ 421-GOB.REG.HVCA/ CR; y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR; - =~ ... 

SE RESUELVE: 

,~tT::2 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidación de Contrato de Obra - IOARR: 

~

,~•" "º e ···~"l "Construcción de Ambiente para Comedor; en el(la) IE Leoncio Prado Gutiérrez - Acoria en la 
~ .. f~ Localidad Huanaspampa, Distrito De Acocla, Provincia Huancavelica, Departamento 
.,_ r· .. •···· -'}§ Huancavelica", con CUI Nº 2453452, ejecutada por la empresa Consorcio Constructores, siendo el costo 
-:_, 1:ires /./// total del Contrato de ejecución de obra el importe de S/ 591,597.03 (Quinientos Noventa y Un Mil 

.,,·~••tctí:';., Quinientos Noventa y Siete 03/100 Soles), conforme al detalle que se consigna en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°. -ESTABLECER como saldo a favor del contratista CONSORCIO 
CONSTRUCTORES la suma de S/ 21,805.29 (Veintiuno Mil Ochocientos Cinco con 29/100 soles), 

onto que involucra el reajuste de precios por fórmula polinómica, según el Infoone Nº 190-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL 

ARTICULO 3°. - ENCARGAR a la Oficina Regional de Administ.tación, efectuar 
acciones administrativas correspondiente para la devolución de garantía de fiel cumplimiento por el 10% del 
monto del contrato. 

ARTÍCULO 4°. - ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración, a ttavés de la 
Oficina der'csorerury Ur'efic'ioa de Contabilidacl, efectuar las acciones acl.mirusffiífivas que correspondan para 
el cumplimiento de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO 5°. - PRECISAR. de conformidad con el Articulo 21 Oº del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado, que luego de quedar consentida la presente liquidación y efectuado los 
pagos que correspondan, culminará definitivamente el contrato y se cerrará el expediente respectivo. 

ARTÍCULO 6°. - NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina Regional de Administración, Oficina Regional 
de Supervisión y liquidación, a la empresa contratista Consorcio Constructores y a la Supervisión de Obra, 
pata los fines de Ley. 

DOCQ/= 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

, · 1: •·•1111/. 1 Huamán 
GEREN T L ,:.u~iRAL REGIONAL 

8 




